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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1449 publicado en el 
Registro Oficial Nº 479 del 2 de diciembre de 2008, se 
reorganiza el Servicio Ecuatoriano de Sanidad 
Agropecuaria transformándolo en Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro- AGROCALIDAD, 
como una entidad técnica de Derecho Público, con 
personería jurídica, patrimonio y fondos propios, 
desconcentrada, con independencia administrativa, 
económica, financiera y operativa; con sede en Quito y 
competencia a nivel nacional, adscrita al Ministerio de 
Agricultura y Pesca; 

Que, el artículo 6 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por procesos de la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro- AGROCALIDAD, 
expedido con Resolución Nº 6, publicada en Registro 
Oficial Suplemento 107 del 05 de marzo de 2009, 
establece la misión de AGROCALIDAD como la 
Autoridad Nacional Sanitaria, Fitosanitaria y de Inocuidad 
de los Alimentos, encargada de la definición y ejecución 
de políticas, y de la regulación y control de las actividades 
productivas del agro nacional, respaldada por normas 
nacionales e internacionales, dirigiendo sus acciones a la 
protección  y  mejoramiento  de  la  producción 
agropecuaria,  la  implantación  de  prácticas  de  inocuidad 
alimentaria, el control de la calidad de los insumos, el 
apoyo a la preservación de la salud pública y el ambiente, 
incorporando al sector privado y otros actores en la 
ejecución de planes, programas y proyectos específicos; 

Que, mediante Acción de Personal No. 290 de 19 de junio 
de 2012, el Sr. Javier Ponce Cevallos, Ministro de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, designa, al 
Ing. Diego Vizcaíno, como Director Ejecutivo de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro - AGROCALIDAD; 

Que, mediante Resolución 0044 del 15 de abril del 2013, 
se declara Alerta Fitosanitaria Nacional por la enfermedad 
de los cítricos Huanglongbing (HLB), asociadas a las 
bacterias Candidatus Liberibacter asiaticus, Candidatus
Liberibacter americanus y Candidatus Liberibacter

africanus;

Que, mediante Memorando No. MAGAP-
DSV/AGROCALIDAD-2013-000506-M de 30 de mayo de 
2013, el Director de Sanidad Vegetal solicita que se expida 
la resolución en la cual se prohíbe la importación de fruta 
fresca de cítricos con hojas y pedúnculos; y 

En uso de las atribuciones legales que le concede el 
Artículo 3 inciso cuarto; del Decreto Ejecutivo Nº 1449 y 
el artículo 8.1, literal b, numeral 4, del Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por procesos de la Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro- 
AGROCALIDAD. 

Resuelve:

Artículo 1.- Las importaciones de fruta fresca de todas las 
especies comerciales de cítricos, detalladas en la Partida 
Arancelaria No. 08.05, deberán ingresar a Ecuador sin 
hojas y pedúnculos. 

Artículo 2.- La Dirección de Sanidad Vegetal de 
AGROCALIDAD se encargará de notificar la presente 

Resolución ante la Secretaria General de la Comunidad 
Andina (CAN) y a la Organización Mundial de Comercio 
(OMC).

Artículo 3.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Dirección de Sanidad Vegetal de 
AGROCALIDAD.  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Quito, 18 de julio del 2013. 

f.) Ing. Diego Alfonso Vizcaíno Cabezas, Director 
Ejecutivo de la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de 
la Calidad del Agro - AGROCALIDAD. 

No.  DAJ-20132CE-0201.0034 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGRO - AGROCALIDAD 

Considerando: 

Que, el inciso 2 del artículo 400 de la Constitución de la 
República del Ecuador, declara de interés público la 
conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, 
en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el 
patrimonio genético del país; 

Que, es deber del Estado mantener al margen cultivos y 
semillas transgénicas o cultivos genéticamente 
manipulados, conforme establece el artículo 401 de la 
Constitución de la República del Ecuador; 

Que, en el marco de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), el Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (AMSF), establece que 
los países miembros tienen derecho a adoptar las medidas 
sanitarias y fitosanitarias por la autoridad competente, 
necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y 
de los animales o para preservar los vegetales;

Que, las Normas Internacionales para Medidas 
Fitosanitarias (NIMF), utilizadas por las Organizaciones 
Nacionales de Protección Fitosanitaria (ONPF), como la 
NIMF Nº 2 sobre Directrices para el Análisis de Riesgo de 
Plagas de 1995 y la NIMF Nº 11 sobre Análisis de Riesgo 
de Plagas para plagas cuarentenarias, incluido el Análisis 
de Riesgo ambientales y organismos vivos modificados del 
2005; así como, la Resolución 025 del 13 de noviembre de 
1997 de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), 
describen los procedimientos de Análisis de Riesgo de 
Plagas, mediante los cuales se establecen los requisitos 
fitosanitarios de productos vegetales de importación; 
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Que, de acuerdo a las Normas Internacionales para 
Medidas Fitosanitarias NIMF No. 32, sobre 
“Categorización de productos según su riesgo de plagas”, 
las semillas de pasto (Panicum maximum) para la siembra 
se encuentran en Categoría de Riesgo 4; 

Que, el Artículo 26 de la Ley Orgánica del Régimen de la 
Soberanía Alimentaria declara al Ecuador libre de cultivos 
y semillas transgénicas. Excepcionalmente y solo en caso 
de interés nacional debidamente fundamentado por la 
Presidencia de la República y aprobado por la Asamblea 
Nacional, se podrá introducir semillas y cultivos 
genéticamente modificados. El Estado regulara bajo 
estrictas normas de bioseguridad, el uso y el desarrollo de 
la biotecnología moderna y sus productos, así como su 
experimentación, uso y comercialización. Se prohíbe la 
aplicación de biotecnologías riesgosas o experimentales; 

Que, el Artículo 1 de la Ley de Sanidad Vegetal publicada 
en el Registro Oficial Suplemento No. 315 de 16 de abril 
del 2004, establece que le corresponde al Ministerio de 
Agricultura, a través del SESA hoy la Agencia Ecuatoriana 
de Aseguramiento de la Calidad del Agro - 
AGROCALIDAD, estudiar, prevenir y controlar las 
plagas, enfermedades y pestes que afecten a los cultivos 
agrícolas; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1449 publicado en el 
Registro Oficial Nº 479 del 2 de diciembre de 2008, se 
reorganiza el Servicio Ecuatoriano de Sanidad 
Agropecuaria, como la entidad técnica de derecho público; 
transformándolo en Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro - 
AGROCALIDAD, autoridad competente para establecer 
las medidas fitosanitarias para controlar la situación 
fitosanitaria de las plantas, los productos vegetales y los 
artículos reglamentados que se importan y exportan; 

Que, mediante Acción de Personal No. 290 de 19 de junio 
de 2012, el Sr. Javier Ponce Cevallos, Ministro de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, designa, al 
Ing. Diego Vizcaíno, como Director Ejecutivo de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro - AGROCALIDAD; 

Que, mediante Resolución Nº 003 del 8 de enero de 2008, 
publicada en el Registro oficial 260 del 25 de enero de 
2008, se establece el procedimiento de Análisis de Riesgo 
de Plagas ARP, para implementar los requisitos 
fitosanitarios de importación de: plantas, productos 
vegetales, productos básicos y artículos reglamentados; 

Que, mediante Resolución N° 011 del 26 de febrero de 
2009, publicada en el Registro Oficial N° 118 del 22 de 
abril de 2009 se establece los requisitos fitosanitarios de 
semillas de pasto saboya (Panicum maximum) procedente 
de Brasil;

Que, el artículo 6 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por procesos de la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro- AGROCALIDAD, 
expedido con Resolución Nº 6, publicada en Registro 
Oficial Suplemento 107 del 05 de marzo de 2009, 
establece la misión de AGROCALIDAD como la 
Autoridad Nacional Sanitaria, Fitosanitaria y de Inocuidad 

de los Alimentos, encargada de la definición y ejecución 
de políticas, y de la regulación y control de las actividades 
productivas del agro nacional, respaldada por normas 
nacionales e internacionales, dirigiendo sus acciones a la 
protección y mejoramiento de la producción agropecuaria, 
la implantación de prácticas de inocuidad alimentaria, el 
control de la calidad de los insumos, el apoyo a la 
preservación de la salud pública y el ambiente, 
incorporando al sector privado y otros actores en la 
ejecución de planes, programas y proyectos específicos; 

Que, el subproceso de Vigilancia Fitosanitaria de 
AGROCALIDAD con la información recopilada y con la 
que cuenta, inició el estudio correspondiente con la 
finalidad de establecer los requisitos fitosanitarios de 
importación del producto detallado anteriormente de 
acuerdo a sus facultades establecidas en el artículo 8, 
numeral 2.2.1 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por procesos de la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro- AGROCALIDAD;  

Que, mediante Memorando No. MAGAP-
DSV/AGROCALIDAD-2013-000127-M de 14 de febrero 
de 2013, el Director de Sanidad Vegetal solicita que se 
emita la resolución en la cual se expida la actualización de 
los requisitos fitosanitarios de semillas de pasto saboya 
para siembra procedentes de Brasil; y 

En uso de las atribuciones legales que le concede el 
Artículo 3 inciso cuarto; del Decreto Ejecutivo Nº 1449 y 
el artículo 8.1, literal b, numeral 4, del Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por procesos de la Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro- 
AGROCALIDAD. 

Resuelve:

Artículo 1.- Actualizar los requisitos fitosanitarios de 
semillas de pasto saboya (Panicum maximun) para la 
siembra, procedente de Brasil establecidos en la 
Resolución Nº 011 de fecha 26 de febrero de 2009, 
publicada en el Registro Oficial Nº 118 de fecha 22 de 
abril de 2009. 

Articulo 2.- Los requisitos fitosanitarios para la 
importación son: 

1. Permiso Fitosanitario de Importación, emitido por el 
área respectiva de AGROCALIDAD. 

2. Certificado Fitosanitario de Exportación otorgado por 
la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria 
(ONPF) de Brasil en el que se indique: 

2.1 Declaración adicional: “El envió viene libre de: 
Aphelenchoides besseyi, Barley stripe mosaic virus 
(BSMV) y Maize chlorotic mottle machlomovirus 
(MCMV) mediante análisis de laboratorio Nº…”. 

2.2 Tratamiento de desinfección o desinfestación pre 
embarque con: Fludioxonil 2.5%+Metalaxil –M
1.0% FS a un dosis de 1cc. /1Kg. de semilla u otro 
producto de similar efecto en dosis adecuada para:
Balansia claviceps, Bipolaris spicifera, Bipolaris 

urochloae, Bipolaris zeae, Cercospora gerberae, 

Cerebella andropogonis, Claviceps maximensis, 

Cochliobolus pallescens, Colletotrichum 
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graminicola, Helminthosporium panici, 

Nigrospora sacchari y Sphacelia sorghi.

3. Copia certificada del listado de productores de semillas 
de pasto saboya (Panicum maximun) registrados ante 
la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria 
(ONPF) de Brasil. 

4. Las semillas de pasto saboya (Panicum maximum) para 
la siembra, deben estar libre de suelo y cualquier 
material extraño. 

5. Los embalajes del envió, como recipientes, cajas, etc., 
deben estar libres de cualquier material extraño y 
deben ser nuevos de primer uso. 

6. Inspección en el punto de ingreso en Ecuador, por el 
personal fitosanitario de la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro - 
AGROCALIDAD, para determinar su situación 
fitosanitaria, si en la inspección, no se detectan 
problemas fitosanitarios el producto será liberado. 

7. En caso de interceptarse plagas cuarentenarias que no 
tengan registro de ocurrencia en Ecuador, la ONPF de 
Brasil será notificada; y la ONPF de Ecuador, 
procederá a establecer nuevos Requisitos 
Fitosanitarios.

Artículo 3.- Lo establecido en la presente resolución, 
sustituyen a los requisitos fitosanitarios establecidos de 
semillas de pasto saboya (Panicum maximum) procedentes 
de Brasil citados en el Anexo 1 de la Resolución Nº 011 
del 26 de febrero del 2009, publicada en el Registro Oficial 
Nº 118 del 22 de abril de 2009. 

De la ejecución de la presente Resolución encárguese a la 
Dirección de Sanidad Vegetal de AGROCALIDAD. 

La presente Resolución entrará en vigencia 60 días después 
de su suscripción sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Quito, D.M. 18 de julio del 2013. 

f.) Ing. Diego Vizcaíno Cabezas, Director Ejecutivo de la 
Agencia de Aseguramiento de la Calidad del Agro - 
Agrocalidad.

No.  017 

Gladys Lorena Tapia Núñez 
MINISTRA DE AMBIENTE 

Considerando: 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 

la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara 
de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador señala como uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que 
garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y 
a los beneficios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 
de la Ley de Gestión Ambiental, las obras públicas, 
privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos o 
privados que pueden causar impactos ambientales, debe 
previamente a su ejecución ser calificados, por los 
organismos descentralizados de control, conforme con el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector 
será el precautelatorio; 

Que,  para  el  inicio  de  toda  actividad  que  suponga 
riesgo ambiental, se deberá contar con la licencia 
ambiental, otorgada por el Ministerio del Ambiente, 
conforme así lo determina el artículo 20 de la Ley de 
Gestión Ambiental; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
de Gestión Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene 
derecho a participar en la gestión ambiental a través de los 
mecanismos de participación social, entre los cuales se 
incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 
público y privado; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
de Gestión Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene 
derecho a ser informada sobre cualquier actividad de las 
instituciones del Estado que pueda producir impactos 
ambientales; 

Que, de acuerdo al artículo 20 del Sistema Único de 
Manejo Ambiental, del Libro VI del Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, la 
participación ciudadana en la gestión ambiental tiene como 
finalidad considerar e incorporar los criterios y las 
observaciones de la ciudadanía, especialmente la población 
directamente afectada de una obra o proyecto, sobre las 
variables ambientales relevantes de los estudios de impacto 
ambiental y planes de manejo ambiental, siempre y cuando 
sea técnica y económicamente viable, para que las 
actividades o proyectos que puedan causar impactos 
ambientales se desarrollen de manera adecuada, 
minimizando y/o compensando estos impactos a fin de 
mejorar las condiciones ambientales para la realización de 
la actividad o proyecto propuesto en todas sus fases; 


